
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 11 de diciembre de 2024

En San José, a las once horas con veinticinco minutos del once de diciembre del dos mil veinticuatro, se inició la  

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz 

Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Ingrid Hess Herrera y Fernando Lara Gamboa (en 

sustitución de la Magistrada Garro Vargas).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-027675-0007-CO 2024 - 036952 Acción de 
inconstitucionalidad 

Se declara con lugar la acción, en consecuencia, se 
anula el Decreto No. 42404-MINAE de 6 de abril de 
2020, publicado en el Alcance No. 161 a La Gaceta 
No. 157 de 30 de junio de 2020 mediante el cual se 
hizo una reducción del área de la Zona Protectora de 
Tivives sin cumplir con los requisitos. En virtud de lo 
anterior,  se ordena a la Procuraduría General  de la 
República  que  proceda,  dentro  del  plazo  de  doce 
meses contado a partir  de la publicación íntegra de 
este pronunciamiento en el Boletín Judicial, a ejercer 
las acciones legales correspondientes en defensa del 
patrimonio público, lo cual se traduce en la restitución 
del  área  de  la  Zona  Protectora  de  Tivives  a  su 
extensión original previa al citado decreto, sin perjuicio 
de la posible responsabilidad patrimonial  del Estado 
que se derivare de esta anulación. El magistrado Cruz 
Castro consigna nota. El magistrado Rueda Leal emite 
voto  particular  con  respecto  al  efecto  declarativo  y 
retroactivo  de  la  declaración  de  inconstitucionalidad 
del  decreto  impugnado,  en  el  sentido  de  que  es 
jurídicamente  inviable  que  existan  derechos 
adquiridos "de buena fe" derivados de este. Reséñese 
este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y 
publíquese  íntegramente  en  el  Boletín  Judicial. 
Notifíquese. 

24-033458-0007-CO 2024 - 036953 Acción de 
inconstitucionalidad 

Se rechaza de plano la  acción.  El  magistrado Cruz 
Castro consigna nota. El magistrado Rueda Leal salva 
el voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 

A las once horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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